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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 704 
 

Tipo de Asunto INCIDENTE DE DESACATO 
Incidentante DIEGO FERNEY OCAMPO NOGUERA  
Incidentado EMSSANAR S.A.S. 
Radicación 76001-3105-015-2010-00067-00 

 
Decide el Juzgado sobre la solicitud de la parte accionante de adelantar incidente de 
desacato contra la parte accionada, por posible incumplimiento del fallo de tutela. 
 
Con tal objeto, importa señalar que, mediante Sentencia No. 057 del 12 de febrero de 2010 
del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, confirmada por Sentencia No. 054 del 16 de 
marzo de 2010 expedida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Cali, se ampararon los derechos fundamentales a la vida, seguridad social, integridad y 
salud de la parte accionante DIEGO FERNEY OCAMPO NOGUERA y se ordenó a la parte 
accionada EMSSANAR S.A.S., en concreto, lo siguiente: 
 

“…autorizar, entregar y garantizar los medicamentos, procedimientos e 
insumos dispuestos por los médicos tratantes que requiera el accionante 
para continuar con una vida digna, en razón a su situación de 
discapacidad…” 

 
La parte actora, con mensaje de datos radicado el 03 de marzo de 2023, adujo el 
incumplimiento del fallo de tutela en atención a lo siguiente:  
 

“…no ha cumplido a cabalidad con las órdenes médicas pues continúa 
sin prestar el servicio de Auxiliar de enfermería, para la realización de 
catéterismo vesical cada cuatro (4) horas, no han realizado la entrega de 
silla especializada para baño ordenada en julio del 2022, y el 
medicamento detrusitol tolterodina de 2 miligramos continúa sin ser 
entregado desde diciembre del 2022…” 

 
Los incisos primero y segundo del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, disponen 
expresamente que: 
 

“…Proferido el fallo que conceda la tutela, la autoridad responsable del 
agravio deberá cumplirla sin demora. 
 
Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez 
se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que lo haga 
cumplir y abra el correspondiente procedimiento disciplinario contra 
aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso 
contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y 
adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del 
mismo. El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al superior 
hasta que cumplan su sentencia…” (Resaltado de este juzgado) 
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A la fecha del presente proveído han transcurrido más de las cuarenta y ocho (48) horas 
establecidas en la norma transcrita, contadas desde la notificación del fallo de tutela, sin 
evidencia en el expediente sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas a la parte 
accionada EMSSANAR S.A.S., específicamente frente al reclamo de la parte accionante 
DIEGO FERNEY OCAMPO NOGUERA, radicado el 03 de marzo de 2023. 
 
En consecuencia, antes de dar curso al incidente de desacato de que trata el artículo 52 
del Decreto 2591, se requerirá en trámite de cumplimiento a las siguientes personas:  
ALFREDO MELCHOR JACHO MEJÍA, Gerente de Servicios y a su superior JOSÉ 
EDILBERTO PALACIOS LANDETA, Representante Legal para Acciones de Tutela de la 
parte accionada EMSSANAR S.A.S., para que, dentro del término fijado en la parte 
resolutiva, realicen y acrediten las actuaciones que más adelante se detallan. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a JOSÉ EDILBERTO PALACIOS LANDETA, Representante Legal 
para Acciones de Tutela de la parte accionada EMSSANAR S.A.S., para que, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la notificación del presente proveído, realice y acredite las 
siguientes actuaciones: 
 
1)  Informe detalladamente sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas mediante la 

Sentencia de Tutela No. 057 del 12 de febrero de 2010 del Juzgado 15° Laboral del 
Circuito de Cali, confirmada por Sentencia No. 054 del 16 de marzo de 2010 expedida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali a favor de la parte 
accionante DIEGO FERNEY OCAMPO NOGUERA, quien se identifica con c.c. 
1.143.826.594. 

 
2)  Haga cumplir a ALFREDO MELCHOR JACHO MEJÍA, Gerente de Servicios de la parte 

accionada EMSSANAR S.A.S., las órdenes impartidas en la Sentencia de Tutela No. 
057 del 12 de febrero de 2010 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, confirmada 
por Sentencia No. 054 del 16 de marzo de 2010 expedida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali a favor de la parte accionante DIEGO 
FERNEY OCAMPO NOGUERA, quien se identifica con c.c. 1.143.826.594, 
específicamente lo relativo al reclamo radicado el 03 de marzo de 2023 (anexo). 

 
3)  En caso de no ser competente para el cumplimiento de las órdenes impartidas, deberá 

informar el nombre completo, tipo y número de identificación, dirección y correo 
electrónico de las personas obligadas a cumplir la sentencia de tutela.  En ausencia 
de información o pronunciamiento, el trámite de cumplimiento e incidental de desacato 
se seguirán en contra de la autoridad requerida. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a ALFREDO MELCHOR JACHO MEJÍA, Gerente de Servicios de 
la parte accionada EMSSANAR S.A.S., para que, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, realice y acredite las actuaciones pertinentes para el 
cumplimiento de las órdenes impartidas en la Sentencia de Tutela No. 057 del 12 de febrero 
de 2010 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, confirmada por Sentencia No. 054 
del 16 de marzo de 2010 expedida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Cali a favor de la parte accionante DIEGO FERNEY OCAMPO NOGUERA, 
quien se identifica con c.c. 1.143.826.594, específicamente lo relativo al reclamo radicado 
el 03 de marzo de 2023 (anexo). 
 
 
TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente a las partes esta decisión, por ser el medio más 
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expedito, conforme a los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, especialmente a las 
siguientes cuentas de correo electrónico: 
 

Sujeto Procesal Correo Electrónico 
DIEGO FERNEY OCAMPO NOGUERA  diegocampo89@gmail.com 
JOSÉ EDILBERTO PALACIOS LANDETA, 
Representante Legal para Acciones de Tutela 

tutelasrvc@emssanar.org.co y 
unidadcorrespondenciarnp@emssanar.org.co 

ALFREDO MELCHOR JACHO MEJÍA, Gerente 
de Servicios 

tutelasrvc@emssanar.org.co y 
unidadcorrespondenciarnp@emssanar.org.co 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            GUSTAVO ADOLFO MUÑOZ RICCI  

DDO:           COLPENSIONES – PORVENIR – PROTECCION - COLFONDOS  

RAD:           2017-00507 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita la mandataria del reclamante, 

la entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, 

consignaron las demandadas COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCION y 

COLFONDOS, situación que se verifica en la cuenta de títulos judiciales del 

despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

                       EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Marzo Seis (6) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 710 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas 

COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCION y COLFONDOS, consignación a 

órdenes del juzgado y a favor del demandante de los títulos; 

 
-. Titulo No. 469030002813826 por valor de $1.917.052,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES. 

 
-. Titulo No. 469030002779247 por valor de $3.817.052,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PORVENIR. 

 
-. Titulo No. 469030002777401 por valor de $2.317.052,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PROTECCION. 

 
-. Titulo No. 469030002780025 por valor de $500.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLFONDOS. 

 



 

  

Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro a la 

apoderada judicial del demandante Doctora ANA CARMENZA REYES, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 31.850.586 y T.P.64.943 del consejo superior de 

la Judicatura. 

   
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002813826 por valor de $1.917.052,oo 

-. Titulo No. 469030002779247 por valor de $3.817.052,oo 

-. Titulo No. 469030002777401 por valor de $2.317.052,oo 

-. Titulo No. 469030002780025 por valor de $500.000,oo 

 
Consignado por las entidades demandadas, COLPENSIONES, PORVENIR, 

PROTECCION y COLFONDOS respectivamente, a la apoderada judicial de la 

demandante ANA CARMENZA REYES, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 31.850.586 y T.P.64.943 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta 

con la facultad de recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 
                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 

 

En Estado No. 036 se notifica a las partes la 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            ANA YANCY MONOYA ALTAMIRANO   

DDO:           COLPENSIONES – PORVENIR – PROTECCION - SKANDIA   

RAD:           2018-00379 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita el mandatario del reclamante, 

la entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, 

consignaron las demandadas COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCION y 

SKANDIA, situación que se verifica en la cuenta de títulos judiciales del despacho. 

Pasa usted para lo pertinente. 

                       EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Marzo Seis (6) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 711 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas 

COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCION y SKANDIA, consignación a 

órdenes del juzgado y a favor del demandante de los títulos; 

 
-. Titulo No. 469030002892894 por valor de $500.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES. 

 
-. Titulo No. 469030002830935 por valor de $2.000.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PORVENIR. 

 
-. Titulo No. 469030002828210 por valor de $2.000.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PROTECCION. 

 
-. Titulo No. 469030002821500 por valor de $2.000.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de SKANDIA. 

 



 

  

Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro a la 

apoderada judicial de la demandante Doctora CLAUDIA JULIET CASTRO 

PERDOMO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29685809 y T.P. 257.889 

del consejo superior de la Judicatura. 

   
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002892894 por valor de $500.000,oo 

-. Titulo No. 469030002830935 por valor de $2.000.000,oo 

-. Titulo No. 469030002828210 por valor de $2.000.000,oo 

-. Titulo No. 469030002821500 por valor de $2.000.000,oo 

 
Consignado por las entidades demandadas, COLPENSIONES, PORVENIR, 

PROTECCION y SKANDIA respectivamente, a la apoderada judicial de la 

demandante Doctora CLAUDIA JULIET CASTRO PERDOMO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 29685809 y T.P. 257.889 del consejo superior de la 

Judicatura, quien cuenta con la facultad de recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 
                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 

 

En Estado No. 036 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            DYNETH LUCIA ANDRADE CALLE  

DDO:           COLPENSIONES – PORVENIR – PROTECCION  

RAD:           2019-00031 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita la mandataria de la reclamante, 

la entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, 

consignaron las demandadas COLPENSIONES y PROTECCION, situación que se 

verifica en la cuenta de títulos judiciales del despacho. Pasa usted para lo 

pertinente. 

                       EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Marzo Seis (6) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 714 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas COLPENSIONES 

y PROTECCION, consignación a órdenes del juzgado y a favor del demandante de 

los títulos; 

 
-. Titulo No. 469030002770977 por valor de $50.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES. 

 
-. Titulo No. 469030002729261 por valor de $1.500.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PROTECCION. 

 
Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiaria del cobro a la 

apoderada judicial de la demandante Doctora BEATRIZ MARTINEZ QUINTERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.149.893 y T.P. 38.387 del consejo 

superior de la Judicatura. 

 



 

  

   
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002770977 por valor de $50.000,oo 

-. Titulo No. 469030002729261 por valor de $1.500.000,oo 

 
Consignado por las entidades demandadas, COLPENSIONES y PROTECCION 

respectivamente, a la apoderada judicial de la demandante Doctora BEATRIZ 

MARTINEZ QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.149.893 

y T.P. 38.387 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad de 

recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 
                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 

 

En Estado No. 036 se notifica a las partes la 

presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            LILIANA MUÑOZ VASQUEZ  

DDO:           COLPENSIONES – PORVENIR – PROTECCION  

RAD:           2019-00031 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita el mandatario de la reclamante, 

la entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, 

consignaron las demandadas COLPENSIONES y PROTECCION, situación que se 

verifica en la cuenta de títulos judiciales del despacho. Pasa usted para lo 

pertinente. 

                       EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Marzo Seis (6) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 712 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas COLPENSIONES 

y PROTECCION, consignación a órdenes del juzgado y a favor del demandante de 

los títulos; 

 
-. Titulo No. 469030002825623 por valor de $1.100.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES. 

 
-. Titulo No. 469030002805528 por valor de $2.500.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PROTECCION. 

 
Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro al 

apoderado judicial de la demandante Doctor FERNANDO RODRIGUEZ RAMIREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.402.467 y T.P. 280.675 del consejo 

superior de la Judicatura. 

 



 

  

   
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002825623 por valor de $1.100.000,oo 

-. Titulo No. 469030002805528 por valor de $2.500.000,oo 

 
Consignado por las entidades demandadas, COLPENSIONES y PROTECCION 

respectivamente, al apoderado judicial de la demandante Doctor FERNANDO 

RODRIGUEZ RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.402.467 

y T.P. 280.675 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad 

de recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 
                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 

 

En Estado No. 036 se notifica a las partes la 

presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            ALVARO ANDRES MINNING POSADA  

DDO:           COLPENSIONES – PORVENIR – PROTECCION – SKANDIA –  

                    COLFONDOS   

RAD:           2019-00311 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita el mandatario del reclamante, 

la entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, 

consignaron las demandadas PROTECCION y SKANDIA, situación que se verifica 

en la cuenta de títulos judiciales del despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

                        

      EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Marzo Seis (6) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 713 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas PROTECCION y 

SKANDIA, consignación a órdenes del juzgado y a favor del demandante de los 

títulos; 

 
-. Titulo No. 469030002763162 por valor de $1.408.526,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PROTECCION. 

 
-. Titulo No. 469030002756419 por valor de $1.400.397,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de SKANDIA. 

 
Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro al 

apoderado judicial de la demandante Doctor ANDRES FELIPE SALAZAR 

 



 

  

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.667.820 y T.P. 

335.450 del consejo superior de la Judicatura. 

   
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002763162 por valor de $1.408.526,oo 

-. Titulo No. 469030002756419 por valor de $1.400.397,oo 

Consignado por las entidades demandadas PROTECCION y SKANDIA 

respectivamente, apoderado judicial de la demandante Doctor ANDRES FELIPE 

SALAZAR JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.130.667.820 y T.P. 335.450 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta 

con la facultad de recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 
                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 

 

En Estado No. 036 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            ROBERTO PEREGRINO CHAVEZ  

DDO:           COLPENSIONES  

RAD:           2019-00447 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita el mandatario del reclamante, 

la entrega del título que, por concepto de pago de agencias en derecho, consignó 

la demandada COLPENSIONES, situación que se verifica en la cuenta de títulos 

judiciales del despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

                

                                                               EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Marzo Seis (6) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 715 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de la entidad demandada COLPENSIONES, 

consignación a órdenes del juzgado y a favor del demandante del título No. 

469030002840770 por valor de $2.700.000,oo, correspondiente al pago de las 

agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES. 

 
Razón por la cual se ordenará el pago del título judicial consignado, librándose la 

orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro al apoderado 

judicial del demandante Doctor ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.929.297 y T.P. 148.850 del consejo superior de 

la Judicatura. 

   
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 



 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO del título No. 469030002840770 por valor de 

$2.700.000,oo, consignado por la entidad demandada COLPENSIONES, al 

apoderado judicial del demandante Doctor ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.929.297 y T.P. 148.850 del consejo 

superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad de recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 

                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 

 

En Estado No. 036 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            MIRNA VARELA MORALES  

DDO:           COLPENSIONES - PORVENIR  

RAD:           2020-00100 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita el mandatario de la reclamante, 

la entrega del título que, por concepto de pago de agencias en derecho, consignó 

la demandada COLPENSIONES, situación que se verifica en la cuenta de títulos 

judiciales del despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

                

                                                               EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Marzo Seis (6) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 716 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de la entidad demandada COLPENSIONES, 

consignación a órdenes del juzgado y a favor del demandante del título No. 

469030002862702 por valor de $1.100.000,oo, correspondiente al pago de las 

agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES. 

 
Razón por la cual se ordenará el pago del título judicial consignado, librándose la 

orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro al apoderado 

judicial del demandante Doctor JUAN DAVIDA VALDES PORTILLA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.918.155 y T.P. 233.825 del consejo superior de 

la Judicatura. 

   
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 



 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO del título No. 469030002862702 por valor de 

$1.100.000,oo, consignado por la entidad demandada COLPENSIONES, al 

apoderado judicial del demandante Doctor JUAN DAVIDA VALDES PORTILLA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.918.155 y T.P. 233.825 del consejo 

superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad de recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 

                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 

 

En Estado No. 036 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 703 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Ejecutante MARIETH OLIVEROS MENDOZA 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Radicación 76001-3105-015-2022-00424-00 

 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante 
MARIETH OLIVEROS MENDOZA, a través de su apoderada judicial. 
 
Debe recordarse que la ejecución versa sobre las obligaciones de mesadas pensionales, 
intereses de mora y costas del proceso ejecutivo. 
 
En el plenario hay evidencia de que la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. comunicó la liquidación de 
las obligaciones de mesadas pensionales e intereses de mora cuantificándolos en 
$348.163.985,00. 
 
Pero, dicha parte sólo acreditó el pago de las mesadas pensionales $162.443.511,00 a 
través de abono en la cuenta bancaria que la parte ejecutante tiene en la entidad BCSC. 
 
Es decir, no hay evidencia del pago de los intereses de mora sobre las mesadas 
pensionales.  Por tanto, se requerirá a la parte ejecutante para que allegue las evidencias 
de los pagos efectuados.  Entre tanto, se diferirá la decisión sobre la liquidación del crédito. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. para que, dentro de los diez (10) días 
siguientes, acredite los pagos realizados a la parte ejecutante en cumplimiento de las 
obligaciones impuestas mediante la Sentencia No. 188 de 2018 del Juzgado 15° Laboral 
del Circuito de Cali, confirmada por Sentencia No. 224 de 2019 de la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, no casada por Sentencia SL807-2022 de la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia y Auto No. 10755 de 2022 
(costas).  LIBRAR la comunicación correspondiente. 
 
SEGUNDO: DIFERIR la decisión sobre la liquidación del crédito hasta que la parte 
ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. acredite el cumplimiento de la carga procesal impuesta. 
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TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-424-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 

En Estado No. 036 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 690 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante SUCESORES DE LUIS CARLOS GARCÍA 
PANESSO 

Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00024-00 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 198 de 2019 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, modificada y confirmada por Sentencia No. 236 
de 2020 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 677 
de 2021 (costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-
3105-015-2018-00290-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
SUCESORES DE LUIS CARLOS GARCÍA PANESSO, mayor de edad, quien se identifica 
con c.c. 6.398.113, por concepto de los intereses moratorios previstos en el artículo 141 
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de la Ley 100 de 1993, causados, para cada diferencia pensional insoluta, a partir del 14 
de diciembre de 2013 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación pensional. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
SUCESORES DE LUIS CARLOS GARCÍA PANESSO, mayor de edad, quien se identifica 
con c.c. 6.398.113, por concepto de las COSTAS PROCESALES que se generen en el 
presente proceso ejecutivo. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", a cualquier título 
posea en las entidades BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BBVA y BCSC, 
oficinas principales y sucursales, en cuantía que cubra la obligación reconocida a la parte 
ejecutante. Una vez en firme la liquidación del crédito y de las costas, se procederá a 
librar los correspondientes oficios para materializar las medidas de embargo. 
 
CUARTO: NOTIFICAR POR AVISO el presente mandamiento de pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. 
 
QUINTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
SEXTO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que, en caso de haberse materializado, allegue, 
dentro de los diez (10) días siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la Sentencia No. 198 de 2019 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 
modificada y confirmada por Sentencia No. 236 de 2020 de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 677 de 2021 (costas), con la 
correspondiente certificación de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por Secretaría 
del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-024-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 036 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 691 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante SANTIAGO MACA MACA 
Ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

"COLFONDOS" y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00025-00 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 272 de 2021 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, adicionada y confirmada por Sentencia No. 149 
de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 1308 
de 2022 (costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-
3105-015-2020-00165-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la demanda formulada a continuación del 
trámite ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia 
con artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se negará el mandamiento de pago por concepto de costas del proceso ordinario a cargo 
de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", en razón a 
estas fueron pagadas mediante la constitución de depósito judicial por $1.900.000,00 el 
cual se pagará en el trámite del proceso ordinario que dio origen a la presente ejecución. 
 
Importa señalar que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia (Sentencias 
STC3298-2019 y STC720-2021), frente al requisito de claridad del título ejecutivo, ha 
recordado lo siguiente: 
 

“…La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 
contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y 
alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito 
a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos 
de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los 
sujetos, el objeto y el vínculo jurídico…” (Resaltado de este juzgado) 
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A partir de lo anterior, este Juzgado ha tenido el criterio de que los tres elementos de toda 
obligación (los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico) son absolutamente necesarios para 
librar mandamiento de pago. 
 
En ese orden de ideas, al revisar casos similares al presente, había concluido que en la 
obligación de hacer consistente en el traslado de los recursos económicos (aportes, 
rendimientos, bonos pensionales, gastos de administración, etc.), el título base de recaudo 
ejecutivo tenía como sujeto activo a COLPENSIONES no al afiliado. 
 
A partir de ese criterio, este Juzgado entendió que el afiliado no contaba con legitimación 
(sustancial y procesal) para reclamar, por la vía ejecutiva, el cumplimiento de una obligación 
de la cual no hacía parte como extremo activo. 
 
No obstante, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, superior 
funcional, en un caso con similares características fácticas, señaló lo siguiente: 
 

“…Se deriva de la norma en cita, que los perjuicios moratorios a que se 
hace referencia pueden reclamarse en la ejecución por obligaciones de 
dar efectos distintos al pago de sumas de dinero, y por obligaciones de 
hacer.  No existe conflicto alguno en el sub lite relativo a la calidad de las 
obligaciones objeto de la demanda ejecutiva laboral, a saber, la 
devolución de los aportes consignados en la cuenta de ahorro individual, 
capital, bonos pensionales, con los respectivos rendimientos financieros 
que debe realizar OLD MUTUAL a favor de COLPENSIONES y que 
COLPENSIONES reciba como afiliado al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida al señor JAIR ALIRIO LLANTEN LLANTEN; las 
cuales se establecieron como de hacer.  
(…) 
En consideración a lo anterior, no queda duda que es procedente la 
solicitud de los perjuicios moratorios que dispone el artículo 426 del CGP, 
tratándose el sub lite de obligaciones de hacer. Debe aclararse que, tal 
como lo expuso el a quo los perjuicios moratorios aquí reclamados no 
derivan, como lo pretende el recurrente de la declaratoria de nulidad, sino 
del incumplimiento de este respecto de las obligaciones que judicialmente 
se le impusieron, motivo este por el que no es de recibo los argumentos 
por aquel esgrimidos en la alzada. 
(…) 
En ese orden de ideas, encuentra la Sala que el hecho que no se efectué 
el traslado de los aportes, rendimientos y bono pensional que se 
encuentran en la cuenta individual del señor JAIR ALIRIO LLANTEN 
LLANTEN, le generan un perjuicio en tanto que impide que 
COLPENSIONES puede determinar el cumplimiento por parte del afiliado 
de los requisitos que exige la Ley 100 de 1993 para obtener el derecho, 
pues en el régimen de prima media con prestación definida únicamente 
se valida el cumplimiento de la condición de semanas y edad, primera 
esta que se hace imposible, de no trasladarse el historial laboral del señor 
JAIR ALIRIO LLANTEN por parte de PORVENIR, pues lo que ocurre es 
que no contaría con historia laboral ante COLPENSIONES y en 
consecuencia, al igual que se expuso en líneas anteriores, devendría en 
la imposibilidad de obtener su derecho pensional.  
 
En definitiva, el perjuicio generado con ocasión de la inejecución de las 
obligaciones reclamadas a través del presente ejecutivo, es la tardanza 
del señor JAIR ALIRIO LLANTEN LLANTEN en obtener su derecho 
pensional, supuesto este en el que efectivamente basa su juramento 
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estimatorio; y que en consecuencia da lugar a que se libre mandamiento 
de pago por concepto de perjuicios moratorios, contra los cuales la parte 
pasiva podrá ejercer las acciones correspondientes…”1 

 
Por lo tanto, en aplicación del anterior criterio del superior funcional, se decidirá sobre el 
mandamiento de pago incoado, accediendo a las pretensiones de la solicitud de ejecución 
en relación con las obligaciones de hacer. 
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por 
concepto de la condena en costas del proceso ordinario, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido por la parte ejecutante 
a HÉCTOR ALIRIO ROJAS CRUZ, para que en adelante lo ejerza, con las mismas 
facultades, VIANEY ROJAS CANO, quien se identifica con c.c. 31.271.523 y tarjeta 
profesional de abogado No. 67.572. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y a favor de SANTIAGO 
MACA MACA, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 16.646.137, por concepto de la 
obligación de hacer consistente en trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" (i) Todos los valores que recibieron con ocasión de la 
afiliación de la parte ejecutante tales como: cotizaciones, rendimientos financieros, saldos 
de cuentas de rezago y cuentas de no vinculados; (ii) la historia laboral actualizada, sin 
inconsistencias y en versión de semanas cotizadas; y (iii) los gastos de administración -
literal q del artículo 13 y artículo 20 de la Ley 100 de 1993-, todo tipo de comisiones, las 
primas de seguros previsionales, el porcentaje destinado al fondo de pensión mínima, estos 
y sus rendimientos, frutos e intereses con cargo al patrimonio propio de la parte ejecutada.  
FIJAR EL TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 
para que la parte ejecutada extinga la obligación. 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
SANTIAGO MACA MACA, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 16.646.137, por 
concepto de la obligación de hacer consistente en vincular válidamente a la parte 
ejecutante al Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, como si nunca se 
hubiera trasladado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.  FIJAR EL TÉRMINO 
de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia para que la parte 
ejecutada extinga la obligación. 
 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y a favor de SANTIAGO 
MACA MACA, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 16.646.137, por concepto de las 

                                            
1 TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI, Sala Labora. Auto Interlocutorio No. 051 del 02 de octubre de 
2020, radicación No. 760013105-007-2019-00355-01, M.P. MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA. 
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COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el valor de CUATROCIENTOS MIL 
PESOS ($400.000,00). 
 
SEXTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de SANTIAGO MACA 
MACA, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 16.646.137, por concepto de las 
COSTAS PROCESALES que se generen en el presente proceso ejecutivo. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago a COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS", conforme lo establece el artículo 306 del 
CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR POR AVISO el presente mandamiento de pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. 
 
NOVENO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
DÉCIMO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que allegue, dentro de los diez (10) días 
siguientes, respecto de la parte ejecutante SANTIAGO MACA MACA lo siguiente: (1) La 
evidencia de la vinculación al RPMPD como si nunca se hubiera trasladado al RAIS; (2) La 
evidencia de la historia laboral actualizada y sin inconsistencias registrada en el RPMPD; y 
(3) La evidencia de recepción de los dineros devueltos al fondo del RPMPD con ocasión de 
anulación de su traslado al RAIS.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente 
oficio. 
 
DÉCIMO PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutada, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS", para que allegue, dentro de los diez (10) días siguientes, 
respecto de la parte ejecutante SANTIAGO MACA MACA lo siguiente: (1) La evidencia de 
anulación del traslado del RPMPD al RAIS; (2) La evidencia del traslado efectivo a 
COLPENSIONES de los dineros señalados en el mandamiento de pago; (3) La evidencia 
de la entrega a COLPENSIONES de los archivos correspondientes a la historia laboral, 
actualizada y sin inconsistencias, con el detalle de los aportes realizados durante la 
permanencia en el RAIS; y (4) La evidencia del pago de las costas del proceso ordinario.  
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  
Para consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-025-2023 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 

En Estado No. 036 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 692 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante JESÚS SALVADOR RODRÍGUEZ JURADO 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2023-00026-00 

 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 47 de 2021 del Juzgado 
15° Laboral del Circuito de Cali, modificada y confirmada por Sentencia No. 359 de 2022 
de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 2828 de 2022 
(costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-
2020-00061-00. 
 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
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JESÚS SALVADOR RODRÍGUEZ JURADO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
6.065.984, por concepto de las diferencias en la cuantía de la pensión de vejez, causadas 
desde el 14 de mayo de 2016, a razón de 14 mensualidades por año, con la inclusión de 
los incrementos legales año a año, debidamente indexadas, con una mesada pensional de 
$1.215.375,00 para el año 2022; por concepto de la inclusión en nómina de pensionados; 
por concepto del retroactivo causado entre el 14 de mayo de 2016 y el 30 de septiembre 
de 2022, por valor de $22.462.845,00,00, el cual se seguirá generando y deberá ser 
indexado al momento efectivo del pago.  AUTORIZAR a la parte ejecutada a descontar los 
aportes al Sistema de General de Seguridad Social en Salud, excepto sobre las mesadas 
adicionales. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
JESÚS SALVADOR RODRÍGUEZ JURADO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
6.065.984, por concepto del reintegro de las cotizaciones efectuadas con posterioridad al 
29 de mayo de 1999. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
JESÚS SALVADOR RODRÍGUEZ JURADO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
6.065.984, por concepto de las COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el valor 
de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00). 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
JESÚS SALVADOR RODRÍGUEZ JURADO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
6.065.984, por concepto de las COSTAS PROCESALES que se generen en el presente 
proceso ejecutivo. 
 
QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", a cualquier título 
posea en las entidades BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA y BBVA, oficinas 
principales y sucursales, en cuantía que cubra la obligación reconocida a la parte 
ejecutante. Una vez en firme la liquidación del crédito y de las costas, se procederá a 
librar los correspondientes oficios para materializar las medidas de embargo. 
 
SEXTO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente mandamiento de pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el artículo 306 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral. 
 
SÉPTIMO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que, en caso de haberse materializado, allegue, 
dentro de los diez (10) días siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la Sentencia No. 47 de 2021 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 
modificada y confirmada por Sentencia No. 359 de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 2828 de 2022 (costas), con la 
correspondiente certificación de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por Secretaría 
del Juzgado el correspondiente oficio. 
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NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-026-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 

En Estado No. 036 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 693 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante LUISA FERNANDA PERDOMO DÍAZ 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00028-00 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 83 de 2022 del Juzgado 
15° Laboral del Circuito de Cali, adicionada y confirmada por Sentencia No. 0439 de 2022 
de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 3278 de 2022 
(costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-
2020-00354-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se negará el mandamiento de pago por concepto de costas del proceso ordinario a cargo 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en razón a estas fueron pagadas mediante la 
constitución de depósitos judiciales por $2.500.000,00 y $2.700.000,00 respectivamente, 
las costas de Porvenir ya se pagaron en el trámite del proceso ordinario y las costas de 
Protección se pagarán en el trámite del proceso ordinario que dio origen a la presente 
ejecución. 
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Importa señalar que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia (Sentencias 
STC3298-2019 y STC720-2021), frente al requisito de claridad del título ejecutivo, ha 
recordado lo siguiente: 
 

“…La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 
contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y 
alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito 
a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos 
de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los 
sujetos, el objeto y el vínculo jurídico…” (Resaltado de este juzgado) 

 
A partir de lo anterior, este Juzgado ha tenido el criterio de que los tres elementos de toda 
obligación (los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico) son absolutamente necesarios para 
librar mandamiento de pago. 
 
En ese orden de ideas, al revisar casos similares al presente, había concluido que en la 
obligación de hacer consistente en el traslado de los recursos económicos (aportes, 
rendimientos, bonos pensionales, gastos de administración, etc.), el título base de recaudo 
ejecutivo tenía como sujeto activo a COLPENSIONES no al afiliado. 
 
A partir de ese criterio, este Juzgado entendió que el afiliado no contaba con legitimación 
(sustancial y procesal) para reclamar, por la vía ejecutiva, el cumplimiento de una obligación 
de la cual no hacía parte como extremo activo. 
 
No obstante, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, superior 
funcional, en un caso con similares características fácticas, señaló lo siguiente: 
 

“…Se deriva de la norma en cita, que los perjuicios moratorios a que se 
hace referencia pueden reclamarse en la ejecución por obligaciones de 
dar efectos distintos al pago de sumas de dinero, y por obligaciones de 
hacer.  No existe conflicto alguno en el sub lite relativo a la calidad de las 
obligaciones objeto de la demanda ejecutiva laboral, a saber, la 
devolución de los aportes consignados en la cuenta de ahorro individual, 
capital, bonos pensionales, con los respectivos rendimientos financieros 
que debe realizar OLD MUTUAL a favor de COLPENSIONES y que 
COLPENSIONES reciba como afiliado al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida al señor JAIR ALIRIO LLANTEN LLANTEN; las 
cuales se establecieron como de hacer.  
(…) 
En consideración a lo anterior, no queda duda que es procedente la 
solicitud de los perjuicios moratorios que dispone el artículo 426 del CGP, 
tratándose el sub lite de obligaciones de hacer. Debe aclararse que, tal 
como lo expuso el a quo los perjuicios moratorios aquí reclamados no 
derivan, como lo pretende el recurrente de la declaratoria de nulidad, sino 
del incumplimiento de este respecto de las obligaciones que judicialmente 
se le impusieron, motivo este por el que no es de recibo los argumentos 
por aquel esgrimidos en la alzada. 
(…) 
En ese orden de ideas, encuentra la Sala que el hecho que no se efectué 
el traslado de los aportes, rendimientos y bono pensional que se 
encuentran en la cuenta individual del señor JAIR ALIRIO LLANTEN 
LLANTEN, le generan un perjuicio en tanto que impide que 
COLPENSIONES puede determinar el cumplimiento por parte del afiliado 
de los requisitos que exige la Ley 100 de 1993 para obtener el derecho, 
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pues en el régimen de prima media con prestación definida únicamente 
se valida el cumplimiento de la condición de semanas y edad, primera 
esta que se hace imposible, de no trasladarse el historial laboral del señor 
JAIR ALIRIO LLANTEN por parte de PORVENIR, pues lo que ocurre es 
que no contaría con historia laboral ante COLPENSIONES y en 
consecuencia, al igual que se expuso en líneas anteriores, devendría en 
la imposibilidad de obtener su derecho pensional.  
 
En definitiva, el perjuicio generado con ocasión de la inejecución de las 
obligaciones reclamadas a través del presente ejecutivo, es la tardanza 
del señor JAIR ALIRIO LLANTEN LLANTEN en obtener su derecho 
pensional, supuesto este en el que efectivamente basa su juramento 
estimatorio; y que en consecuencia da lugar a que se libre mandamiento 
de pago por concepto de perjuicios moratorios, contra los cuales la parte 
pasiva podrá ejercer las acciones correspondientes…”1 

 
Por lo tanto, en aplicación del anterior criterio del superior funcional, se decidirá sobre el 
mandamiento de pago incoado, accediendo a las pretensiones de la solicitud de ejecución 
en relación con las obligaciones de hacer. 
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por concepto de la condena en costas del proceso 
ordinario, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y a favor de LUISA FERNANDA PERDOMO DÍAZ, mayor 
de edad, quien se identifica con c.c. 32.730.092, por concepto de la obligación de hacer 
consistente en trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" (i) Todos los valores que recibieron con ocasión de la afiliación de la 
parte ejecutante tales como: cotizaciones, rendimientos financieros, saldos de cuentas de 
rezago y cuentas de no vinculados; (ii) la historia laboral actualizada, sin inconsistencias y 
en versión de semanas cotizadas; y (iii) los gastos de administración -literal q del artículo 
13 y artículo 20 de la Ley 100 de 1993-, todo tipo de comisiones, las primas de seguros 
previsionales, el porcentaje destinado al fondo de pensión mínima, estos y sus 
rendimientos, frutos e intereses con cargo al patrimonio propio de la parte ejecutada.  FIJAR 
EL TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia para 
que la parte ejecutada extinga la obligación. 
 

                                            
1 TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI, Sala Labora. Auto Interlocutorio No. 051 del 02 de octubre de 
2020, radicación No. 760013105-007-2019-00355-01, M.P. MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA. 
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TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
LUISA FERNANDA PERDOMO DÍAZ, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
32.730.092, por concepto de la obligación de hacer consistente en vincular válidamente a 
la parte ejecutante al Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, como si 
nunca se hubiera trasladado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.  FIJAR EL 
TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia para que 
la parte ejecutada extinga la obligación. 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
LUISA FERNANDA PERDOMO DÍAZ, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
32.730.092, por concepto de las COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el 
valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000,00). 
 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" y a favor de LUISA FERNANDA PERDOMO DÍAZ, mayor de edad, 
quien se identifica con c.c. 32.730.092, por concepto de las COSTAS PROCESALES que 
se generen en el presente proceso ejecutivo. 
 
SEXTO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", a cualquier título posea en las entidades BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA y BBVA, oficinas principales y sucursales, en 
cuantía que cubra la obligación reconocida a la parte ejecutante. Una vez en firme la 
liquidación del crédito y de las costas, se procederá a librar los correspondientes 
oficios para materializar las medidas de embargo. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente mandamiento de pago a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", conforme lo establece el artículo 306 del CGP, aplicable por analogía 
al procedimiento laboral. 
 
OCTAVO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
NOVENO: REQUERIR a la parte ejecutada, CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", para que 
allegue, dentro de los diez (10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante LUISA 
FERNANDA PERDOMO DÍAZ lo siguiente: (1) La evidencia de la vinculación al RPMPD 
como si nunca se hubiera trasladado al RAIS; (2) La evidencia de la historia laboral 
actualizada y sin inconsistencias registrada en el RPMPD; (3) La evidencia de recepción de 
los dineros devueltos al fondo del RPMPD con ocasión de anulación de su traslado al RAIS 
y (4) La evidencia del pago de las costas del proceso ordinario.  LIBRAR por Secretaría del 
Juzgado el correspondiente oficio. 
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DÉCIMO: REQUERIR a la parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para que allegue, dentro 
de los diez (10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante LUISA FERNANDA 
PERDOMO DÍAZ lo siguiente: (1) La evidencia de anulación del traslado del RPMPD al 
RAIS; (2) La evidencia del traslado efectivo a COLPENSIONES de los dineros señalados 
en el mandamiento de pago; y (3) La evidencia de la entrega a COLPENSIONES de los 
archivos correspondientes a la historia laboral, actualizada y sin inconsistencias, con el 
detalle de los aportes realizados durante la permanencia en el RAIS.  LIBRAR por 
Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  
Para consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-028-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 036 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 694 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante AURA ALICIA ZAPATA MINA 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. 

Radicación 76001-3105-015-2023-00037-00 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 184 de 2020 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, confirmada por Sentencia No. 151 de 2021 de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 1853 de 2021 
(costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-
2019-00170-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
Sin embargo, ésta no cumple con las disposiciones del artículo 422 del CGP toda vez que 
la obligación de condena en costas no es actualmente exigible en razón a fueron pagadas 
mediante la constitución de depósito judicial por $1.908.526,00 el cual se ordenará pagar. 
 
Por la misma razón, se negará al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO y LAS MEDIDAS CAUTELARES, por 
la vía ejecutiva laboral, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por concepto de la condena en costas 
del proceso ordinario, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 4690-3000-2699234 de fecha 01-
Oct-2022 por valor de $1.908.526,00 al apoderado judicial de la parte ejecutante, JAIME 
LUIS HERNÁNDEZ MOSQUERA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
4.662.272 y tarjeta profesional de abogado No. 156.682 del C. S. de la J, conforme a la 
facultar para recibir, consignada en el poder conferido por dicha parte. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el presente asunto una vez ejecutoriada la presente providencia y 
cumplidas sus disposiciones. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-037-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 

En Estado No. 036 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 695 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante SUCESORES DE JESÚS ALFONSO RUÍZ 
GONZÁLEZ 

Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00038-00 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 76 de 2022 del Juzgado 
15° Laboral del Circuito de Cali, confirmada por Sentencia No. 386 de 2022 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 2549 y 2972 de 2022 
(costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-
2021-00006-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se negará el mandamiento de pago por concepto de costas del proceso ordinario a cargo 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, en razón a estas fueron pagadas mediante la constitución de depósito 
judicial por $2.000.000,00 el cual se pagará en el trámite del proceso ordinario que dio 
origen a la presente ejecución. 
 
Además, el mandamiento de pago por concepto de costas del proceso ordinario en contra 
de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" 
corresponderá al saldo insoluto de $500.000,00 en razón a que dicha parte constituyó 
depósito judicial por $1.500.000,00 para el pago parcial de esta obligación.  Éste se pagará 
en el trámite del proceso ordinario que dio origen a la presente ejecución. 
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Importa señalar que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia (Sentencias 
STC3298-2019 y STC720-2021), frente al requisito de claridad del título ejecutivo, ha 
recordado lo siguiente: 
 

“…La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 
contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y 
alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito 
a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos 
de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los 
sujetos, el objeto y el vínculo jurídico…” (Resaltado de este juzgado) 

 
A partir de lo anterior, este Juzgado ha tenido el criterio de que los tres elementos de toda 
obligación (los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico) son absolutamente necesarios para 
librar mandamiento de pago. 
 
En ese orden de ideas, al revisar casos similares al presente, había concluido que en la 
obligación de hacer consistente en el traslado de los recursos económicos (aportes, 
rendimientos, bonos pensionales, gastos de administración, etc.), el título base de recaudo 
ejecutivo tenía como sujeto activo a COLPENSIONES no al afiliado. 
 
A partir de ese criterio, este Juzgado entendió que el afiliado no contaba con legitimación 
(sustancial y procesal) para reclamar, por la vía ejecutiva, el cumplimiento de una obligación 
de la cual no hacía parte como extremo activo. 
 
No obstante, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, superior 
funcional, en un caso con similares características fácticas, señaló lo siguiente: 
 

“…Se deriva de la norma en cita, que los perjuicios moratorios a que se 
hace referencia pueden reclamarse en la ejecución por obligaciones de 
dar efectos distintos al pago de sumas de dinero, y por obligaciones de 
hacer.  No existe conflicto alguno en el sub lite relativo a la calidad de las 
obligaciones objeto de la demanda ejecutiva laboral, a saber, la 
devolución de los aportes consignados en la cuenta de ahorro individual, 
capital, bonos pensionales, con los respectivos rendimientos financieros 
que debe realizar OLD MUTUAL a favor de COLPENSIONES y que 
COLPENSIONES reciba como afiliado al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida al señor JAIR ALIRIO LLANTEN LLANTEN; las 
cuales se establecieron como de hacer.  
(…) 
En consideración a lo anterior, no queda duda que es procedente la 
solicitud de los perjuicios moratorios que dispone el artículo 426 del CGP, 
tratándose el sub lite de obligaciones de hacer. Debe aclararse que, tal 
como lo expuso el a quo los perjuicios moratorios aquí reclamados no 
derivan, como lo pretende el recurrente de la declaratoria de nulidad, sino 
del incumplimiento de este respecto de las obligaciones que judicialmente 
se le impusieron, motivo este por el que no es de recibo los argumentos 
por aquel esgrimidos en la alzada. 
(…) 
En ese orden de ideas, encuentra la Sala que el hecho que no se efectué 
el traslado de los aportes, rendimientos y bono pensional que se 
encuentran en la cuenta individual del señor JAIR ALIRIO LLANTEN 
LLANTEN, le generan un perjuicio en tanto que impide que 
COLPENSIONES puede determinar el cumplimiento por parte del afiliado 
de los requisitos que exige la Ley 100 de 1993 para obtener el derecho, 
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pues en el régimen de prima media con prestación definida únicamente 
se valida el cumplimiento de la condición de semanas y edad, primera 
esta que se hace imposible, de no trasladarse el historial laboral del señor 
JAIR ALIRIO LLANTEN por parte de PORVENIR, pues lo que ocurre es 
que no contaría con historia laboral ante COLPENSIONES y en 
consecuencia, al igual que se expuso en líneas anteriores, devendría en 
la imposibilidad de obtener su derecho pensional.  
 
En definitiva, el perjuicio generado con ocasión de la inejecución de las 
obligaciones reclamadas a través del presente ejecutivo, es la tardanza 
del señor JAIR ALIRIO LLANTEN LLANTEN en obtener su derecho 
pensional, supuesto este en el que efectivamente basa su juramento 
estimatorio; y que en consecuencia da lugar a que se libre mandamiento 
de pago por concepto de perjuicios moratorios, contra los cuales la parte 
pasiva podrá ejercer las acciones correspondientes…”1 

 
Por lo tanto, en aplicación del anterior criterio del superior funcional, se decidirá sobre el 
mandamiento de pago incoado, accediendo a las pretensiones de la solicitud de ejecución 
en relación con las obligaciones de hacer. 
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., por concepto de la condena en costas del proceso ordinario, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de los SUCESORES DE JESÚS ALFONSO RUÍZ GONZÁLEZ, 
mayor de edad, quien se identifica con c.c. 16.640.925, por concepto de la obligación de 
hacer consistente en trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" (i) Todos los valores que recibieron con ocasión de la afiliación de la 
parte ejecutante tales como: cotizaciones, rendimientos financieros, saldos de cuentas de 
rezago y cuentas de no vinculados; (ii) la historia laboral actualizada, sin inconsistencias y 
en versión de semanas cotizadas; y (iii) los gastos de administración -literal q del artículo 
13 y artículo 20 de la Ley 100 de 1993-, todo tipo de comisiones, las primas de seguros 
previsionales, el porcentaje destinado al fondo de pensión mínima, estos y sus 
rendimientos, frutos e intereses con cargo al patrimonio propio de la parte ejecutada.  FIJAR 
EL TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia para 
que la parte ejecutada extinga la obligación. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de los SUCESORES DE JESÚS ALFONSO RUÍZ GONZÁLEZ, 

                                            
1 TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI, Sala Labora. Auto Interlocutorio No. 051 del 02 de octubre de 
2020, radicación No. 760013105-007-2019-00355-01, M.P. MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA. 
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mayor de edad, quien se identifica con c.c. 16.640.925, por concepto de perjuicios 
moratorios previstos en el artículo 426 del CGP, estimados por la parte ejecutante en 
$1.600.000,00 mensuales, causados entre la ejecutoria del título base de recaudo ejecutivo 
y la fecha de cumplimiento efectivo de la obligación de hacer prevista en esta providencia 
judicial. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
los SUCESORES DE JESÚS ALFONSO RUÍZ GONZÁLEZ, mayor de edad, quien se 
identifica con c.c. 16.640.925, por concepto de la obligación de hacer consistente en 
vincular válidamente a la parte ejecutante al Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, como si nunca se hubiera trasladado al Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad.  FIJAR EL TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia para que la parte ejecutada extinga la obligación. 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
los SUCESORES DE JESÚS ALFONSO RUÍZ GONZÁLEZ, mayor de edad, quien se 
identifica con c.c. 16.640.925, por concepto de perjuicios moratorios previstos en el 
artículo 426 del CGP, estimados por la parte ejecutante en $1.600.000,00 mensuales, 
causados entre la ejecutoria del título base de recaudo ejecutivo y la fecha de cumplimiento 
efectivo de la obligación de hacer prevista en esta providencia judicial. 
 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de los 
SUCESORES DE JESÚS ALFONSO RUÍZ GONZÁLEZ, mayor de edad, quien se identifica 
con c.c. 16.640.925, por concepto del saldo insoluto de las COSTAS PROCESALES del 
proceso ordinario, por el valor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00). 
 
SEXTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" y a favor de SUCESORES DE JESÚS ALFONSO RUÍZ GONZÁLEZ, 
mayor de edad, quien se identifica con c.c. 16.640.925, por concepto de las COSTAS 
PROCESALES que se generen en el presente proceso ejecutivo. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., a cualquier título posea en las entidades BANCO DE OCCIDENTE, 
BBVA, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, oficinas principales y sucursales, en cuantía que cubra 
la obligación reconocida a la parte ejecutante. Una vez en firme la liquidación del crédito 
y de las costas, se procederá a librar los correspondientes oficios para materializar 
las medidas de embargo. 
 
OCTAVO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", a cualquier título 
posea en las entidades BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, BANCO POPULAR, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCO 
DE LA REPÚBLICA, BANCO AGRARIO y BCSC, oficinas principales y sucursales, en 
cuantía que cubra la obligación reconocida a la parte ejecutante. Una vez en firme la 
liquidación del crédito y de las costas, se procederá a librar los correspondientes 
oficios para materializar las medidas de embargo. 
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NOVENO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., conforme lo establece el artículo 306 del CGP, aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
 
DÉCIMO: NOTIFICAR POR AVISO el presente mandamiento de pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. 
 
DÉCIMO PRIMERO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales de la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
“ANDJE”, mensaje de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a 
continuación de ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", para que allegue, dentro de los diez 
(10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante SUCESORES DE JESÚS ALFONSO 
RUÍZ GONZÁLEZ lo siguiente: (1) La evidencia de la vinculación al RPMPD como si nunca 
se hubiera trasladado al RAIS; (2) La evidencia de la historia laboral actualizada y sin 
inconsistencias registrada en el RPMPD; (3) La evidencia de recepción de los dineros 
devueltos al fondo del RPMPD con ocasión de anulación de su traslado al RAIS y (4) La 
evidencia del pago del saldo insoluto de las costas del proceso ordinario.  LIBRAR por 
Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que allegue, dentro 
de los diez (10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante SUCESORES DE JESÚS 
ALFONSO RUÍZ GONZÁLEZ lo siguiente: (1) La evidencia de anulación del traslado del 
RPMPD al RAIS; (2) La evidencia del traslado efectivo a COLPENSIONES de los dineros 
señalados en el mandamiento de pago; y (3) La evidencia de la entrega a COLPENSIONES 
de los archivos correspondientes a la historia laboral, actualizada y sin inconsistencias, con 
el detalle de los aportes realizados durante la permanencia en el RAIS.  LIBRAR por 
Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  
Para consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-038-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 

En Estado No. 036 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 696 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ANA JULIA LASSO SANDOVAL 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2023-00042-00 

 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 313 de 2014 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, revocada por Sentencia No. 356 de 2015, 
corregida por Auto No. 197 de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Cali, proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-
3105-015-2014-00350-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se negará el mandamiento de pago por concepto de la indexación sobre la condena objeto 
de ejecución, toda vez que no es una obligación que haga parte del título base de recaudo 
ejecutivo. Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la 
parte ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT 
y SS se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por 
concepto de la indexación sobre la condena objeto de ejecución, toda vez que no es una 
obligación que haga parte del título base de recaudo ejecutivo. 
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SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
ANA JULIA LASSO SANDOVAL, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 38.680.137, 
por concepto de los intereses moratorios previstos en el artículo 141 de la Ley 100 de 
1993, causados, para cada mesada insoluta, a partir del 03 de junio de 2011 hasta cuando 
se haya verificado el pago de los valores reconocidos mediante la Resolución GNR 138367 
del 11 de mayo de 2016. 
 
TERCERTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
ANA JULIA LASSO SANDOVAL, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 38.680.137, 
por concepto de las COSTAS PROCESALES que se generen en el presente proceso 
ejecutivo. 
 
CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", a cualquier título 
posea en las entidades BBVA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA y BCSC, oficinas principales y sucursales, en cuantía que 
cubra la obligación reconocida a la parte ejecutante. Una vez en firme la liquidación del 
crédito y de las costas, se procederá a librar los correspondientes oficios para 
materializar las medidas de embargo. 
 
QUINTO: NOTIFICAR POR AVISO el presente mandamiento de pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. 
 
SEXTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que, en caso de haberse materializado, allegue, 
dentro de los diez (10) días siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la Sentencia No. 313 de 2014 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 
revocada por Sentencia No. 356 de 2015, corregida por Auto No. 197 de 2022 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, con la correspondiente 
certificación de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el 
correspondiente oficio. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-042-2023 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 036 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 697 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante LEIDY JOHANNA CARDONA SIERRA y SMC 
(menor) representado por LEIDY JOHANNA 
CARDONA SIERRA, Representante Legal 

Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Radicación 76001-3105-015-2023-00043-00 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 251 de 2019 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, modificada por Sentencia No. 1635 de 2021 de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 3277 de 2022 
(costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-
2018-00158-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de LEIDY JOHANNA CARDONA SIERRA y SMC (menor) 
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representado por LEIDY JOHANNA CARDONA SIERRA, mayor de edad, quien se identifica 
con c.c. 1.112.220.541, por concepto de la pensión de sobrevivientes producto del 
fallecimiento de FEICY FERNANDO MOLINA, causada a partir del 30 de julio de 2017, con 
una mesada pensional de un (1) SMLMV, a razón de 13 mensualidades por año, con la 
inclusión de los incrementos legales año a año.  La mesada pensional se distribuye así: (i) 
50% a favor de la parte ejecutante LEIDY JOHANNA CARDONA SIERRA desde el 30 de 
julio de 2017, (ii) 50% a favor de la parte ejecutante SMC (menor) a partir del 30 de julio de 
2017 y (3) En caso de extinción del derecho pensional en cabeza de alguno de los 
ejecutantes, la mesada pensional se acrecentará al 100% a favor del otro ejecutante; por 
concepto de la inclusión en nómina de pensionados; por concepto del retroactivo causado 
entre el 30 de julio de 2017 y 31 de agosto de 2020, por valor de $16.197.485,28 para cada 
ejecutante, el cual se seguirá generando.  AUTORIZAR a la parte ejecutada a descontar 
los aportes al Sistema de General de Seguridad Social en Salud, excepto sobre las 
mesadas adicionales. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de LEIDY JOHANNA CARDONA SIERRA y SMC (menor) 
representado por LEIDY JOHANNA CARDONA SIERRA, mayor de edad, quien se identifica 
con c.c. 1.112.220.541, por concepto de los intereses moratorios previstos en el artículo 
141 de la Ley 100 de 1993, causados, para cada mesada insoluta, a partir del 30 de enero 
de 2018 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación pensional. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de LEIDY JOHANNA CARDONA SIERRA, mayor de edad, quien 
se identifica con c.c. 1.112.220.541, por concepto de las COSTAS PROCESALES del 
proceso ordinario, por el valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
($2.900.000,00). 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de SMC (menor) representado por LEIDY JOHANNA CARDONA 
SIERRA, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 1.112.220.541, por concepto de las 
COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el valor de NOVECIENTOS MIL PESOS 
($900.000,00). 
 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de LEIDY JOHANNA CARDONA SIERRA y SMC (menor) 
representado por LEIDY JOHANNA CARDONA SIERRA, mayor de edad, quien se identifica 
con c.c. 1.112.220.541, por concepto de las COSTAS PROCESALES que se generen en 
el presente proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., a cualquier título posea en las entidades BBVA, BANCOOMEVA, BANCO 
DAVIVIENDA y BANCO DE OCCIDENTE, oficinas principales y sucursales, en cuantía que 
cubra la obligación reconocida a la parte ejecutante. Una vez en firme la liquidación del 
crédito y de las costas, se procederá a librar los correspondientes oficios para 
materializar las medidas de embargo. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente mandamiento de pago a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
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conforme lo establece el artículo 306 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que, en caso de haberse 
materializado, allegue, dentro de los diez (10) días siguientes, la evidencia de 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Sentencia No. 251 de 2019 del Juzgado 
15° Laboral del Circuito de Cali, modificada por Sentencia No. 1635 de 2021 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 3277 de 2022 (costas), 
con la correspondiente certificación de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por 
Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-043-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 036 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 702 
 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ROBINSON VALVERDE ANGULO 
Ejecutada ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 
Radicación 76001-3105-015-2023-00049-00 

 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 121 de 2017 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, confirmada por Sentencia No. 295 de 2017 de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, no casada por Sentencia 
SL588-2021 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia y Auto No. 
2017 de 2021, 2539 y 1127 de 2022 (costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario 
con radicación No. 76001-3105-015-2015-00572-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se negará el mandamiento de pago por concepto de los intereses moratorios a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, toda vez que no son una obligación 
que haga parte del título base de recaudo ejecutivo.  
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
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En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, por concepto de los de los intereses 
moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, toda vez que 
no son una obligación que haga parte del título base de recaudo ejecutivo. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS y a favor de ROBINSON VALVERDE 
ANGULO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 14.638.377, por concepto del saldo 
insoluto generado por el pago deficitario de las obligaciones pensionales. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS y a favor de ROBINSON VALVERDE 
ANGULO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 14.638.377, por concepto del saldo 
insoluto generado por el pago deficitario de los intereses de mora previstos en el artículo 
141 de la Ley 100 de 1993, causados, para cada mesada adeudada, a partir del 12 de 
febrero de 2014. 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS y a favor de ROBINSON VALVERDE 
ANGULO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 14.638.377, por concepto del saldo 
insoluto de la condena en COSTAS PROCESALES del proceso ordinario. 
 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de la 
ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS y a favor de ROBINSON VALVERDE ANGULO, 
mayor de edad, quien se identifica con c.c. 14.638.377, por concepto de las COSTAS 
PROCESALES que se generen en el presente proceso ejecutivo. 
 
SEXTO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la ARL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, a cualquier título posea en las entidades BBVA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BCSC, BANCO AV 
VILLAS, BANCO SANTANDER, BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO, BANCO ITAU y 
BANCO DE OCCIDENTE, oficinas principales y sucursales, en cuantía que cubra la 
obligación reconocida a la parte ejecutante. Una vez en firme la liquidación del crédito y 
de las costas, se procederá a librar los correspondientes oficios para materializar las 
medidas de embargo. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR POR AVISO el presente mandamiento de pago a la ARL POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, conforme lo establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 
108 del CPT y SS. 
 
OCTAVO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
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NOVENO: REQUERIR a la parte ejecutada, ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
para que, en caso de haberse materializado, allegue, dentro de los diez (10) días 
siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Sentencia 
No. 121 de 2017 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, confirmada por Sentencia 
No. 295 de 2017 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, no 
casada por Sentencia SL588-2021 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia y Auto No. 2017 de 2021, 2539 y 1127 de 2022 (costas), con la correspondiente 
certificación de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el 
correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-049-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 036 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 698 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ALEJANDRO BAENA GIRALDO 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00050-00 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 141 de 2022 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, confirmada por Sentencia No. 229 de 2022 de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 250 de 2023 
(costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-
2021-00400-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de ALEJANDRO BAENA GIRALDO, mayor de edad, quien se 
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identifica con c.c. 16.349.179, por concepto de las COSTAS PROCESALES del proceso 
ordinario, por el valor de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00). 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
ALEJANDRO BAENA GIRALDO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 16.349.179, 
por concepto de las COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el valor de UN 
MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00). 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" y a favor de ALEJANDRO BAENA GIRALDO, mayor de edad, quien se 
identifica con c.c. 16.349.179, por concepto de las COSTAS PROCESALES que se 
generen en el presente proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", a cualquier título posea en las entidades BANCO DE OCCIDENTE, 
oficinas principales y sucursales, en cuantía que cubra la obligación reconocida a la parte 
ejecutante. Una vez en firme la liquidación del crédito y de las costas, se procederá a 
librar los correspondientes oficios para materializar las medidas de embargo. 
 
QUINTO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente mandamiento de pago a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el artículo 306 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral. 
 
SEXTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que, en caso de haberse materializado, allegue, 
dentro de los diez (10) días siguientes, la evidencia del pago de costas procesales 
impuestas en la Sentencia No. 141 de 2022 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 
confirmada por Sentencia No. 229 de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cali y Auto No. 250 de 2023 (costas), con la correspondiente 
certificación de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el 
correspondiente oficio. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que, en caso de haberse materializado, allegue, 
dentro de los diez (10) días siguientes, la evidencia del pago de costas procesales 
impuestas en la Sentencia No. 141 de 2022 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 
confirmada por Sentencia No. 229 de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cali y Auto No. 250 de 2023 (costas), con la correspondiente 
certificación de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el 
correspondiente oficio. 
 
NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
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consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-050-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 036 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 699 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MARÍA PORFIDIA MARTÍNEZ  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2023-00053-00 

 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 10 de 2021 del Juzgado 
15° Laboral del Circuito de Cali, modificada, adicionada y confirmada por Sentencia No. 331 
de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 241 
de 2023 (costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-
3105-015-2018-00241-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se negará el mandamiento de pago por concepto de los intereses moratorios -artículo 1617 
del CC- o la indexación sobre la condena en costas del proceso ordinario, toda vez que no 
son una obligación que haga parte del título base de recaudo ejecutivo.  
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por 
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concepto de los intereses moratorios -artículo 1617 del CC- o la indexación sobre la 
condena en costas del proceso ordinario, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
MARÍA PORFIDIA MARTÍNEZ, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 31.246.563, por 
concepto de la pensión de sobrevivientes producto del fallecimiento de JESÚS MARÍA 
RENGIFO GÓMEZ, causada a partir del 26 de noviembre de 2015.  La mesada pensional 
se distribuye así: (i) 50% a favor de la parte ejecutante MARÍA PORFIDIA MARTÍNEZ entre 
el 26 de noviembre de 2015 y el 02 de febrero de 2016 en cuantía de $4.448.080,00 y (ii) 
100% a favor de la parte ejecutante MARÍA PORFIDIA MARTÍNEZ a partir del 03 de febrero 
de 2016; por concepto de la inclusión en nómina de pensionados; por concepto del 
retroactivo causado entre el 03 de febrero de 2016 y el 31 de enero de 2021, por valor de 
$296.934.081,00 el cual se seguirá generando.  AUTORIZAR a la parte ejecutada a 
descontar los aportes al Sistema de General de Seguridad Social en Salud, excepto sobre 
las mesadas adicionales. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
MARÍA PORFIDIA MARTÍNEZ, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 31.246.563, por 
concepto de los intereses moratorios previstos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 
causados, para cada mesada insoluta, a partir del 24 de julio de 2017 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación pensional. 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
MARÍA PORFIDIA MARTÍNEZ, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 31.246.563, por 
concepto de las COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el valor de CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00). 
 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
MARÍA PORFIDIA MARTÍNEZ, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 31.246.563, por 
concepto de las COSTAS PROCESALES que se generen en el presente proceso 
ejecutivo. 
 
SEXTO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", a cualquier título 
posea en las entidades BBVA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BCSC, oficinas 
principales y sucursales, en cuantía que cubra la obligación reconocida a la parte 
ejecutante. Una vez en firme la liquidación del crédito y de las costas, se procederá a 
librar los correspondientes oficios para materializar las medidas de embargo. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente mandamiento de pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el artículo 306 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral. 
 
OCTAVO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
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NOVENO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que, en caso de haberse materializado, allegue, 
dentro de los diez (10) días siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la Sentencia No. 10 de 2021 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 
modificada, adicionada y confirmada por Sentencia No. 331 de 2022 de la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 241 de 2023 (costas), con la 
correspondiente certificación de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por Secretaría 
del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-053-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 036 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86d6f7bdbb33fe454b20a3c9e53443069488d00efec72aed53687f5347bd633a

Documento generado en 06/03/2023 08:21:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


E-056-2023 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 700 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante GREGORIA TUMBO DINDICUE y JENARO IPIA 
TRÓCHEZ 

Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. 

Radicación 76001-3105-015-2023-00056-00 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 123 de 2021 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, modificada, adicionada y confirmada por 
Sentencia No. 393 de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Cali, proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-
2019-00485-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
Pero, la solicitud de ejecución no cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP toda 
vez que las obligaciones objeto de ejecución no son actualmente exigibles. 
 
Lo anterior, porque este despacho judicial mediante Auto No. 463 del 16 de febrero de 2023 
declaró la ilegalidad del Auto No. 292 de 2023 y ordenó devolver el expediente al superior 
para decidir sobre la procedencia del recurso de casación interpuesto por la parte ejecutada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A.  En conclusión, las providencias que integran el título ejecutivo no han 
adquirido ejecutoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO y LAS MEDIDAS CAUTELARES, por 
la vía ejecutiva laboral, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., conforme lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el presente asunto una vez ejecutoriada la presente providencia 
y cumplidas sus disposiciones. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-056-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 036 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 701 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ARTURO OSPINA AGUDELO 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2023-00081-00 

 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 1 de 2021 del Juzgado 
15° Laboral del Circuito de Cali, confirmada por Sentencia No. 100 de 2022 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 1647 de 2022 (costas), 
proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-2019-
00579-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud/demanda formulada a continuación 
del trámite ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en 
consonancia con artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se negará el mandamiento de pago por concepto de costas del proceso ordinario, en razón 
a estas fueron pagadas mediante la constitución de depósito judicial por $200.000,00 el 
cual se pagará en el trámite del proceso ordinario que dio origen a la presente ejecución. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por 
concepto de la condena en costas del proceso ordinario, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
ARTURO OSPINA AGUDELO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 6.183.669, por 
concepto de la reliquidación de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez 
reconocida por Resolución No. 90496 del 16 de mayo de 2002 en cuantía de $1.711.804,00, 
debidamente indexados al momento del pago. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
ARTURO OSPINA AGUDELO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 6.183.669, por 
concepto de las COSTAS PROCESALES que se generen en el presente proceso 
ejecutivo. 
 
CUARTO: NOTIFICAR POR AVISO el presente mandamiento de pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. 
 
QUINTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que, en caso de haberse materializado, allegue, 
dentro de los diez (10) días siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la Sentencia No. 1 de 2021 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 
confirmada por Sentencia No. 100 de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cali y Auto No. 1647 de 2022 (costas), con la correspondiente 
certificación de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el 
correspondiente oficio. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-081-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 07 DE MARZO DE 2023 
 

En Estado No. 036 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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